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hace n"ecesaria la existencia de una disposición de carácter general
Que garantice la uniformidad pretendida en el mencionado precep-"
lo de la Constitución en materia laboral en lOdo el territorio
nacional y coordine los calendarios laborales de las' distintas
Comunidades.

Octavo.-Sobre estu bases es preciso analizar los tres Decretos
impugnados:

A) Por lo que se refiere al Real Decreto 2819/1981, el análisis
de su contenido permite concluir que no constituye un simple acto
de ejecución. sino que forma parte de la legislación laboral sobre la
materia, por lo que, al dictarlo, el Estado no ha invadido las
competencias de ejecución de las. Comunidades .Autónomas vasca
y catalana.

En efecto, el mencionado Real Decreto no éstableceun concreto
calendario laboral, sino un sistema a traves del cual

a) Se garantiza que el ejercicio del derecho al descanso se
realice en condiciones de igualdad, pues al establecer que, de las
fiestas contenidas en el apanado d), se incluirán en el calendario
laboral las necesarias 'para completar el númerú máximo de 12. se
está garantizando el mismo .número de fiestas totales en todo el
territorio nacionaL .
. b) Se coordinan los c31endarios' laborales de las distintas
Comunidades Autónomas y se minimizan los efectos negativos q~e
sobre las relaciones económicas nacionales e intracomunitarias
pueden producirse debido a la multiplicidad de fiestas comunita
rias propias, lo que se lleva a 'cabo al limitar el número de fiestas
que pueden ser sustituidas y al reducir [as sustituciones a un
máximo de tres. .

e) Se establece' un equilibrio entre los distintos tipos de fiestas.
dada la limitación que, en cuanto al número.total, se fija expresa
mente en el E.T. La limitación del núm~ro total de fiestas. Que. a
su vez. podrá variar en función de diversas circunstancias, dado
que el límite se refiere al máximo. ha de afectar necesariamente no
sólo al número de fiestas nacionales, sino tambien al de fiestas
comunitarias.

B) Por lo que se refiere al Real Decreto 2810/1981. impugna
do por el Gobierno v..asco, si bien establece los días inhábiles para
1982 y 1983, excluidas las 'fiestas locales, no puede decirse, sin
embargo, que contenp el calendario laboral de dichos años para
todo el territorio naCiOnal. En realidad, sólo resulta de aplicación
para aquellas Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos
Que no hagan uso de la facultad que les otorga el Real Decreto
2819/1981 y que se reproduce en el arto 2 del Decreto en cuestión:

2600 Sala Segunda. Recurso de amparo número 507/1983.
Sentencia número 8/1985, de 25 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. ·compuesta por
don. Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don" Francisco
Rubl~ Llorente, don L1;Jis Díez-Picazo y Ponce de León. don
Franc~sco Tomás y Vahente, ~on Antonio Truyol Serra y don
FranCISCO Pera Verdaguer, MagJstrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso. de amparo promovido por don Juan Francisco
Bonilla Encina y don. Máximo Pastor Alonso, T~presentados por el
Procurador de los Tribunales don Juan Corujo y López-Villamil y bajo
1;l dITee?ón. del Letrado don Luis Suárez Migoyo, res¡>ecto de 1;l
SentenCIa dietada por la Sala de lo ContenCloso-Admmlstrativo de
la Audiencia Territorial de Burgos, en 28 de junio de 1983, en
recurS9 contencioso-electoral relativo a la proclamación de Alcalde
sa electa de Aranda ~e Duero y en. el que han comparecido el
Procurador de los Tnbunales daD Argimlfo Vázquez Guillén, en
repreSéntación de Alianza Popular, y el Procurador don Jose Luis
Granizo y García Cuenca, en representación del Partido Socialista
Obrero Español, así como el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el
Magistrado don Antonio Truyol"Serra, quien expresa el parecerde
la Sala. .

,.1. .ANTECEDENTES

Prim~ro:-Por es~rito registrado en eSle Tribu;al el -20 de juiio
de 1983, el Procurador don Juan Corujo López-VilIamil; en
¡¡;jombre y representación de don Juan Francisco Bonilla Encina y
de don .Máximo Pastor Alonso, presentó .d~manda de amparo
frente a la sentencia dictada el 28 de ¡'unio de 1983, por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de a Audiencia Terrilorial de

En este sentido no in\lade las competencias autonómicas del Pais
Vasco.

e) Es obvio que. de acuerdo con las consideracionc!> hc('has en
los fundamentos juridicos anteriores, el Real Decreto 321 :¡19RI,
impugnado por la Generalidad de Cataluña -que confiere c..nidcr
permanente a la consideración del i2 de octubre como fiesta
laboral de ámbito nacional y establece normas para su cclcbración
no invade la competencia autonómica en materia laboral.

Noveno.-Finalmente. si bien en algún caso. como ha señalado
este Tribunal; el rango de 1a· norma puede resultar relevante en el
planteamiento de un conflicto de competencia, en el caso quc nos
ocupa resulta improcedente todo pronunciamiento en este sentido.
pues el hecho de que la competencia cuestionada se ejercite por uno
u otro órgano concreto dél Estado no afecta a la delimitación de
competenclas. ya que es de competencia estatal la legislación
laboral; Que comprende tanto las leyes ·como las 'disposiciones
reglamentarias que 'se dicten rn su desarrollo. y la compcten~ia

autonómica es una competenriá de ej.ecución de dicha h..'gi$lación.

FA L L O

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE ,LE CONFIERE LA CONSTITlJ
ClON DE LA.NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Primero.-Declarar que 'el Real Decreto 2819/198 L de 27 de
noviembre. no invade las competencias Que en materia laboral
atribuyen a I las Comunidades Autónomas catalana y vasca sus
respectivos Estatutos. .

Segundo.-Declarar que el Real Decreto 2820/1981, de 27 de
noviembre. no invade la competencia autonómica del País Vasco
en materia laboral, en los terminas expresados en el fundamento
octavo B).

Tercero.-Declarar que el Real Decreto 3217/1981. de '27 de
noviembre. no invade la competencia de la Comunidad Autónoma
catalana en materia laboral.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial de! EsladQ)).

Madrid, 25 de enero de 1985.-Manuel García-Pela~o y Alon~

so.-JerÓnimo .Arozamena Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel
Díez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Uorente.-Gloria Regué
Cantón.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Rafael
Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Antonio Tru
yol Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

Burgos, en eJ recurso conlenclos~lectora'·número 256/1983.
interpueslo por,don Jase María Olmedo Gonzalez, en su calidad de
representante de Alianza Popular (AP). en coalición electoral con
el Partido Demócrata Popular (PDP) y Unión Liberal (UL), contra
el aC\1erdo de la Mesa de Edad del Ayuntamiento de Aranda de
Duero (Burgos), de fecha 23 de mayo del referido año. por el que
se proclamaba Alcaldesa electa de dicho Ayuntamiento a doña
Leonisa UU Laita; recurso en el que, además de don Juan José
Laborda Martín, representante del Partido Socialista Obrero Espa
ñol (PSOE) y del Mmisterio Fiscal. intervino el hoy demandante de
amparo don Juan Francisco Bonilla Encina en su calidad de
Presidente de dicha Mesa de Edad y represenlante del Partido
Comunista de España (PCE). La demanda se basa en los siguientes
hechos:

a) Tras las elecciones locales celebradas el8 de mayo de 1983.
el siguiente día 23 tuvo lugar la sesión constitutiva del Ayunta·
miento de "Aranda de Duero, en la que los Concejales electos

. tomaron posesión de sus cargos, mediante la prestación de jur'a
mento o promesa según la fórmula establecida por el Real Decreto
707/1979. de 5 de abril (cuyo art. 1.0 exige que se conteste .a la
pregunta: .Juráis o prometeis por vuestra conciencia y honor
"umplir fie~mente las obligaciones del cargo '.', con lealtad al Rey.
;' guadar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamen
ttl del Esfado?), salvo los "hoy demandantes de amparo. don Juan
FranciscoBonilla Encina y don Máximo Pastor Alonso, candidatos
presentados en la IBta del Partido Comunista de España, el primero
de los cuales prometió «ante el pueblo soberano cumplir fielmente
con las obligaciones del cargo de Conceja1»,'y el segundo prometió.
asimismo. «ante el pueblo cumplir con las obligaciones de Conce
jah>. A.cto'sceuidó se procedió a la elección del cargo de Alc~lde. en
la que participaron, 16 de los 21 Concejales'de la CorporacIón. por
ausentarse los cinco Concejales electos por la lista del Partido
Centro Democrático y SOCial (CDS), siendo elegida para dicho
cargo la Concejala del PSOE doña Leonisa UII Laila. quien obtuvo
la mayoría absolula':"nueve- de los dieciseis .votos emitidos.
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b) Contra la proclamación de- Alcaldesa interpuso recurso·
contencioso-electoral don José Maria Olmedo González. represen'"
tante de la candidatura presentada en esas elecciones por Alianza
Popular, en coalición con el Partido Demócrata Porular y la Unión
Liberal. aduciendo la infracción del arto 28 de la Ley 3W 1978. de
11 de julio, sobre elecciones de Corporaciones Locales, ya Que, a su·
juicio. la mayoría absoluta a que se refiere dicho precepto debiera
establecerse sobre la totalidad de los Concejales componentes de la
Corporación, y no solamente de los votos emitidos. . .. .

c) Con fecha 28 de junio de 1983. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos dictó senten~
cia en el referido recurso contencioso--electoral.. por la que lo estimó
en parte. pues. aunque declaró que «la mayoría absoluta necesaria
para la elección de Alcalde se integra por más de la mitad de los
votos emitidos. cualquiera Que sea el número, legal de los compo·
nentes de la Corporación». anuló la toma de posesión de los dos
Concejales hoy recurrentes «por ser defectuosa la promesa presta
da». así como la elección como Alcaldesa de doña Leonisa UIl
Laita, declarando que debía procederse a requerir a los menCiona
dos Concejales para que prestasen el juramento o la promesa en
forma legal. actuando en consecuencia respecto a su toma de
posesión y pasando seguidamente a la elección de Alcalde.

d) El SIguiente 5 de julio, de acuerdo con lo ordenado )l0r la
Sentencia. el Ayuntamiento, de Aranda de Duero procediÓ, en
sesión convocada al efecto, a requerir a los hoy demandantes para
que prestaran juramento o promesa conforme a lo establecido en
el referido Real Decreto 10111.919,10 que ambos hiciero~ manifes
tando, no obstante, su discrepancia con la resolución judicial y su
intención de acudir en vía de amparo ante el Tribunal Constituci{)oo
nal. Seguidamente. los veintiún Concejales integrantes de la Corpo
ración procedieron· a la elección de Alcalde sin que ninguno de los
candidatos alcanzara la mayoría absoluta, por lo que, conforme a
lo establecido en el arto 28.3 de la Ley 39/1978, resultó proclamado
Alcalde el Concejal don Rafael de las Heras Niño, a quien la
c,?alición Alianza Popular. Panido Demócrata Popular y Unión
Liberal había colocado el primero de su lista~ la cual había obtenido
el mayor número de votos en el Municipio.

Segundo.-Los fUQdamentos juridicos. ampliamente expuestos,
aducidos por los recurrentes, pueden resumirse como sigue:

a) La presente demanda de amparo. se dirige frente a la
referida sentencia de la Sala de lo ContenciosO-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Burgos, y se fundamenta en la presunta
violación del derecho a la igualdad reconocido por el arto 14 de la
Constituclón Española, así' como de los derechos a libertad· de
pensamiento. a la libertad de expresión y a la participación en los
asuntos públicos, reconocidos, respectivamente, por los ans. 16.1 y
2. 20.1 a) y 23 de la misma norma fundamental.

b) Se aduce en primer lugar la violación del derecho a la
igualdad. del que se afirma que no es uno más entre los derechos
y libertades que se proclaman, sino uno de' los presupuestos
necesarios para la efectividad de aquéllos, basándolo no sólo en la
Constitución, sino también en «Los Pactos de Nueva York» sobre
derechos civiles' y políticos y el Pacto Internacional de derechos
económicos, S!Xiales y culturales de 1966», ratificados. ambos, por
España (con cIta de los arts. 3.0, 14 Y26 del primero). La infracción
de este derecho puede representar, por la discriminación que
implica. la vulneración de otros preceptos fundamentales como son
aqur los arts. 16, 20 y 24.

Refiriéndose a la sentencia impugnada de la Audiencia de
Burgos, según la cual la fórmula de juramento del Real Decreto
707/1979. de 5 de abril, persigue la doble finalidad de vincular en
conciencia al que jura o promete y de ser un elemento reforzador
de la confi~nza del pueblo hacia sus dirigentes por el hecho de que
és~~s manIfi~sten en público su acatamiento a ·la Constitución,
cnUcan tal mterpretación, afilmando Que dicha fórmula ni es
obligatoria !li. mucho menos, imperativa. De un lado, para el que
promete o Jura no añade ningún tipo de responsabilidad que no
quede ya prev:i~mente fijada en la Ley. ni se le compara con el que
no promete nI JUra. Por otra panc, estas dos finalidades se pueden
alcanzar o incluso mejorar utilizando fórmulas diferentes o sin
utilizar ninguna: las que los recurrentes emplearon, prometiendo
ante el pueblo soberano cumplir con sus oblIgaciones de Conceja
les, es uJ.1a fórmula omnicomprensiva que sitúa al pueblo español
en el lugar que le corresponde como sujeto de la soberanía nacional.
y por ende. generador de todos los poderes del Estado. resultando
mas constitucional que la del Real De<:reto de 1979. La interpreta
ción de los arts. 1.0 Y9.° de la C.E. lleva a la conclusión de Que ésta
no puede alzarse como norma imperativa de orden público, y, si tal
ocumese, no dudan los recurrentes en altrmar que seconvertlria en
n.orma inconstitucion~l. pues podría alterar los' principios con~titu
clOnales «que no admiten réphc3» de que la soberanía de la Nación
pertenece al pueblo. del que emanan todos los paderes del Estado.
que el pueblo. en virtud de- la soberaoia. se da su. Constitución.
dentro de la cual él'mismo ha enJlcndrado los distintos pOderes. v

que. todos estos poderes están sometidos, a la Constitucion, por
tantl> al pueblo soberano. '" . . .' . . .

Tras esta~ con~iderac~~nes,en·c!eno modo previas eón'respecte>
a la denunCIada lDfraCClon del arto 14 de la C. E.• entiende-los
recurrentes que el efe~.o anulatorio.dado poda Sentencía impugna~
da a su «promesa'·VICIOSa» a los efectos de su accesión al cargo
implica una discriminación en un doble aspecto: De un lado con
respec~ a lo ocurrido a raíz de anteriores tomas de posesiÓn de
ConceJal~s en Aranda de Duero (vigente ya el Real De<:reto de
19·79). dándose el caso de que en 1979 hubo Concejales que ni
Juraron DI prometleron, figurando entre estos el ahora recurrente·en
amparo, don Máximo Pastor Alonso, y que en-1980 el otro ahora
recurrente don Juan Francisco Bonilla Encina al sustituir a otro
C<?,"!cej~1 de su lista dimitido, empleó la misma fórmula que
utlhzan~ en 1983; y de otro, con respecto a la situación imperante
en el Pa¡s ":asco. donde «en e~ 90 por 100 de los Ayuntamientos de
esa Com~Dlda4 AutóJ?-o!J1a.D1 han jurado ni han prométido, y, lo
que es mascun,?s!?, DI sIqu~era se han planteado el hecho de jurar
o prometer». EXlglT a dos Ciudadanos lo que no es exigido a otros
muchos v lo Que no. fue exiaido a los mismos en éooca anterior
cuando regían idénticas disposiciones al respecto. ,supone wla
discriminación y la infracción del arto 14 de la CE.
- c) Por lo que se refiere a los otros preceptos constitUcionales.
los r~cu,~ntes ~uel.ven a considerar la Sentencia impugnada de I~
~udlencIa J"emtonal de Burgos en relación con la formula del
Juramento y su alcance, sentand.o los recurrentes frente a la: misma
que, a tenor de la Ley 39/1978, de 17 de julio, sobre elecciones de
CorporacIOnes Locales, y el Real Decreto 1169/1983, de 4 de mayo.
el Juramento o promesa no es acto de procedimiento de la elecCión
de Alcalde.. !ampoco c~ndicionael juramento o promesa la eficacia
de la elecclOn DI constItuye presupuesto de validez de la toma de
posesión, v afir~ar lo contrario implica la transgresión del arto 23.1
de la CE., relauv~ al derecho de todos los ciudadanos a participar
en los. asun.tos pub~cos., en este caso a través de elecCIones por
sufragto umvers~l! Siendo en consecuencia los Concejales .investi·
dos en tal condiCión por el hecho de la elección.

En cuanto al requerimiento hecho a los hoy recurrentes en
amparo para que, en la toma de posesión del cargo de Concejal.
presten el juramento o promesa «en forma lega1», acarrea según los
demandantes la vulneración de los arts; 16 y 20 de la CE., del
arto 16. porque los juramentos que, como en este, caso. no
añaden ningún otro tipo de responsabilidad distinto de los prejui
cios de conciencia, no pueden exigirse imperativamente a menos
que se viole el ámbito íntimo de la libertad de conciencia y de
pensamiento; del arto 20, porque al obligarse a los hoy recurrentes
a man!festar en público una fórmula juramental determinada y no
otra diferente. se ha vulnerado también la libertad de expresión.

d} Los recurrentes solicitan de este Tribunal que declare la
nulidad de la Sentencia dictada el 28 de junio 'de 1983 por la Sala
de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de
Burgos. respecto a lo que es estimación en parte del mencionado
recurso contenciosc.electoral, y que extienda' los efectos del tal
declaración de nulidad a todas las actuaciones llevadas a cabo para
el cumplimiento de dicha resolución judicial y, en particular, a las
habidas en la sesión celebrada el 5 de julio de 1983, por el
Ayuntamiento de Aranda' de Duero. Se pide, asimismo, que se
reconozca el derecho de los recurrentes a emplear la fórmula de
promesa que uno y otro expresaron con motivo del acto de
posesión de sus respectivos cargos de Concejal en la sesión
celebrada por dicho Ayuntamiento el 25 de mayo del mismo año;
y finalmente, que se les restablezca en la inte~dad de su derecho.
para lo cual se entenderá válida la intervención de ambos. dentro
de la expresada sesión, en el acto de toma de posesión de sus cargos
de Concejal de ese Ayuntamiento y en la elección de la Alcaldesa
doña Leonisa un Lalta. '.

Tercero.-Por providencia de 19 de octubre de 1983 la Sección
acordó poner de manifiesto a los solicitantes de amparo y al
Ministerio Fiscal la posible existencia de la causa de inadmisibili
dad que regula el arto 50.2 b), de la Ley Orgánica de este Tribunal
(LOTe). por cuanto la referida demanda pudiera carecer manifie~
tamente de contenido que justitique una decisión por parte del
Tribunal Constitucional, concediéndoles un plazo común de diez
días para al~ciones (art. 50 de la WTC).

Cuarto.-a) Según el Fiscal ante el Tribunal Constituciona~
Que despachó el trámite en escrito de 2 de noviembre de 1983, hay
que entender que se pide la nulidad de la sentencia solamente
respecto del juramento o promesa a prestar por los recurrentes y no
de la elección de Alcaldesa. con relaCión a la cual no se contiene
ningún razonamiento en la demanda ni hay invocación de derecho
fundamental lesionado. .. ' .

b) Asi centrado el objeto, la declaración que se pide de que la
promesa que los recurrentes prestaron en la sesión de constitución
de la Corporación fue ajustada a derecho es un simple pronuncia
miento declarativo y en el recurso de amparo constitucional «no
pueden hacerse valer otras pretensiones que las dirigidas a restabte-
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cer o preservar los derechos o libertades por razón de los cuales se
formuló el recurso~ (an. 41.3 de 1~ LOT<). Los recurrentes ya
acataron la Se.ntenc13 y carece de senlldo pedIr un pronuncia'miento
que ,no tendna más que un alcance futuro y que no parece que
p.udlera afecta~ a lo ya hecho. Tampoco tendría sentldo la anula
ción de actuacIOnes.

e) ,Ahora bien, si se admitiera que la posibilidad de que la
prete~s)6n .de los demandantes: relativa a la nulidad de su toma de
posesIón tIene efectos para el pasado y puede en .consecuencia
restablecerse su ~erecho vulnerado, cabe considerar los .derechos
que se reputan vIOlados,.en lo que atañe al derecho a la igualdad
del art l~ ~e la ~.E., el ,eJemplo dado de los Ayuntamientos vascos
no es válIdo SI la ,exIgencIa de juramento o promesa está en
la ,Ley,)' no se $ll?esll~s recurrentes impugnan en realidad el hecho
mIsmO de esa eXigencia o el que se les imponga con-una fórmula.
la <;tel Real Decreto de 1979. que ellos no acataron en la primera
sesión. TampOCO en~raña la fórmula establecida en dicho Real
Decreto una decla.raclón pública de ideología (art. 16.2 de la CE.).
smo un. compromiso f?rm~l del bue.n cumplimiento del cargo y de
3;catamlento a las InstitUCIOnes báSicas del Estado. Finalmente, la
hbertad de expresión (art. 20.1 también de la CE.) no puede
extenderse a.la prestación del jurament~ o promesa, Que ha de
p~tarse segun la fórmula preordenada, SID que se vea la relación
eXI.st~nte en el derecho constitucional de difundir libremente las
opinIones.

. Como conclusiÓn de sus consideraciones, entiende el Ministerio
FIscal que se da el motivo .de ínadmisibilidad. del arto SO.2.b).

Quinto.-Los recun;ntes, por su pane. en escrito fechado el 5 de"
noviembre de 1983, ~lteraron cuanto habian ampliamente desarro
llado en su demanda; y poniendo en relación el invocado ano 23 de
la c.E. con el140y la referencia de éste a «la forma establecida por
la Ley», hacen hincapíé en que ní la Ley 39(1978. de 17 de julio.
d,e EICCClones ~Ies. hoy vigente, ni las otras disposiciones que
ngen en la matena establecen la fonnulación de juramento o

~ promesa como req~erimiento de la elección de concejales, contra
~ame~te a lo que Sienta la Sentencia impugnada, cuya inconstitu
ciOnahdad se reafirma; por todo lo cual se ratifican en Que la
demanda sea admitida en sus P!'0pios términos. .

Sexto.-La Sección, por providencia de 30 de.noviembre siguien
.te, aco.rdó admitir a trámite la demanda de amparo y recabar las
actuaciones de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Aud;iencia .Territorial de Burgos, con emplazamiento de quienes
hubieran Sido part~ en la~ ~ismas. Recibidas dichas actuaciones y
pe~nados el Partido Soclahsta Obrero Españo: (PSOE) y don José
Mana Olmedo González en representación de la Coalición Alianza
Popular con P.D.P. y V.L., por providencia de 25 de enero de 1984
se acordó acusar recibo de aquéllas y tener a los comparecidos por
penonados y parte, y de conformidad con el arto 52 de la LOTe dar
vista de las actuaciones por plazo común de veinte días al
Ministerio Fiscal y a las partes para que presentasen sus alegacio·
nes.

Sértimo..-EI Fiscal.ante el Tribunal Constitucional, que despa·
chó e trámite en escnto de 2 de febrero de 1984 tras reiterar su
posición acerca del alcance de la petición, reducida a la toma de
posesi?n de los recurrentes,. hace referencia·a Que después de la
mcoacl6n del presente proceso se han producido dos Sentencias de
la Sala Primera de este Tribunal. las numeradas 101 y 122 de 1983
de fechas respectivas de 18 de noviembre y 16 de diciembre, QU~
~stablece~ una doctrina plenamente aplicable_ al presente caso. La
Idea báSica de ~U1,!~S es a su juic.io Que el arto 9.1 de la c.E.
establece una sUJCClon a la Constitución y al resto del ordenamiento
jurídico Que ha de manifestarse de modo más acusado en las
personas Q~e integran los llamados poderes públicos, de lo que es
consecuenc~ el que de modo solemne manifiesten ese acatamiento
Que pued~ a~optar ~a, forma de promesa o juramento y Que. no
añaden nmgun reqWSltO a la elscción ya efectuada, con lo que no
puede hablarse de Que la promesa o juramento lesionen el derecho
~) acceso a los cargos· públicos del an. 23.2 ni el de libertad
ldeológi.ca del arto J6.1; sin que pueda variar un ápice esta
con~luslón el Qu.e aquí aleguen la infracción del lin. 23.1 (<<nada ni
nadie se p~~ lDterpon~ entre el sufragio emitido por el pueblo
y la condiCIón del elegido como cargo electo», hoja 36 de la
demanda). Se reafirma ~I M~!1isterio Fiscal en 'su posición negativa
acerca de la supuesta vlolaClon de los derechos de igualdad ante la
Ley y el de libertad de expresión.

a) Analizando· los "supuestos de 'lós Casos resueltos por las
referidas Sentencias y el presente, señala Que no importa que aquí
se trate de concejales en tanto que allí eran miembros del Congreso
de los Diputados en un Caso y de un Parlamento autonómico en el
otro, en todo caso son integrantes de los poderes públicos con las
mismas obligacions básicas respecto a las Instituciones del Estado.

. No coincide ciertamente I,a fórmula utilizada en la toma de
potesión de los parlamentilrios con la ya transcrita del Real Decreto
de 1979, pero no cree el Ministerio Fiscal que la distinta fórmula
de éste añade 'ningún elemento Que varíe la doctrina ya expuesta.

b) Tampoco, pueden extraerse consecuencias distintas del
hecho de. Que ~Quí_ prometieron los interesados aunque de modo
diferente al exigido. en tanto Que en los otros supucst,.Js los
interesados se negaron precisamente a prestar prom6ba. Lú fU!1da·
mental es Que no prest¡uon acatamiento a la Constitución l ...·.~to

debe bastar: ello prescindiendo de Que el Real Dcrc~to que exige la
promesa o juramento previos a los Que desempeñan funciones
publi¡;as de elección cae bajo el imperaüvo del arto 9.1 de la C.E.
Añade Que no es mínimamente aceptable el argumento de que cada
cual pude elegir,la f6rmula de juramento o promesa y la soberanía
del puebl.o se ¡panifiesta sólo a través de la Constitución, y es a ésta
y no a mnguna otra forma a la Que hay que prestar acatamiento.

Por todo ello, insiste el Ministerio Fiscal solicitando la desesti
mación del amparo.

Octavo,-Los recurrentes, en su escrito de 21 de febrero, se han
ratificado en todas sus anteriores al~cíones. También ellos traen
a colación la Sentencia de la Sala Pnmera de este Tribunal de 18
de noviembre de 1983, de la Que sin embargo extraen consecuen
cias favorables a su tesis.

a) Insistiendo en la vulneración del derecho a la igualdad,
afirman Que el Real Decreto de 5 e abril d 1979 se intenta aplicar
como si fuese im·perativo aunas concejales; como si fucse
obligatorio para otros pero admitiendo Que su infracción no supone
más Que una nulidad relativa, o como si se tratase de una norma
dispositiva de cumplimiento voluntario, para los demás. Ha habido
desigualdad de trato con respecto a los recurrentes, al entenderse
Que el acto de la promesa era «condición de eficacia de la elección
c~mo concejal y presupuesto de la toma de posesión»~ no habiendo
Sido así en las anteriores tomas de posesión ocurridas en Aranda de
Duero y en muchos municipios del País Vasco. sin Que los
9~~r~dores civiles, al recibir las respectivas actas, hayan tomado
lDlClatlva al$una, al respecto, mereciendo ser -destacada la fórmula
de los concejales del grupo Herri Batasuna de Bilbao: recogiendo el
mandato de nuestros ~Iectores, juramos seguir en la lucha sin dar
treg.ua hasta consegUir nuestro objetivo: es decir, la liberación
naCional y social de Euskal-Herria, nuestro pueblo.

b) A juicio de los recurrentes, el. Real Decreto de 5 de abril de
.1979.es inconsti~uci0!1al., JKl:r. cuanto la referencia a la lealtad al Rey
Implica una poSible hmltaclon a la soberanía del pueblo proclama·
da por el arto 1.0 de la Constitución, o puede suponer la admisión
de un poder paralelo a la Constitución, Quedando en tal caso en
entredicho el Estado de Derecho que establece su ano 9.1.

c) Se señala una vez mas por Jos recurrentes la violación del
principio de libertad ideológica del art 16 de la C.E. afirmando
(fundá~dose en la citada Sentencia de este Tribu~al) Que el
~cata~~ento . a la Constitu~ión -que no supone una adhesión
Ideol<?gIca ni una conformidad a su total contenido. dado Que
también se respeta a I~ Co~stitución en el supuesto extremo de Que
se pretenda su modificaCión por el cauce en ella establecido
constituye un d,e~r inher.ente al cargo público y es independiente
de Que se extenonce en un acto formal. Ahora bien, en el último
supuesto pueden valer otras fórmulas que la del Real Decreto de
1979, Y, si como excepción se implanta una expresión formal de
acatamiento, ésta habrá de revestir las formas Que las Leyes
establezcan, de acuerdo-eon su jerarquía y de conformidad con la
Constitución. También se reiteran los recurrentes en 10 dicho antes
por ellos sobre la violación del derecho a la libenad de expresión
(art. 20 de la CE.).. .

d) Con referencia a la mencionada Sentencia de esteTribunal,
4~sarrollan los recurrentes sus alegaciones relativas a la transgre
Slon del arto 23,1 y 2 de la C.E. En el supuesto de la Sentencia de
la Sala Segunda de este Tribunal, de 18 de noviembre de 1983 el
fundamento ~ la declaración formal (juramento o promesa)' de
acatamiento de la Constitución era el arto 20.1.3 del Reglamento del
Congreso de, los Diputados de 24 de febrero de 1982, del Que,
aunque' no tenga forma de Ley, la aludida Sentencia dice Que se
encuentra directamente incardinado en la Constitución; y dicho
al:1i~ul? es de aplicación igl;lal a todos esos Diputados electos, sin
dl~tmclón alguna.-En cambiO, el Real Decreto 707/1979 se extrali·
mita . e~ sus funciones al imponer uns: fórmula, y luego se
autohmlta al no establecer sanCión alguna al presunto «infractol»,
y de ahí que no se haya exigido con la misma igualdad Que el
Reglamento del Congreso.

, ,~n vis~ ~e todo eHo. los recurrentes se reafirman en su petición
mlclal, solICItando en otrosí que al amparo del arto 89 de la LOTe
se tengan por unidos al recurso los documentos acompañados al
escrit? .d~, demanda relati.vos 'a las fotocopias de las actas de
consutuCIon de los respectIvos Ayuntamientos y se dirijan sendos
despachos a los mismos, con objeto de que libren certificación
literal de su contenido. '

Noveno.-Por escrito de fecha 18 de fcbrero el Procurador de los
Tribunales don Jose Luis Granizo García-Cuenca presentó alega
ciones en representación del Partido Socialista Español (PSOE) Que
pueden resumirse como sigue:
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a) Muestra su conformidad con los antecedentes del recurso
expuestos por los recurrentes, dándolos por reproducidos. hace
suvas sus alegaciones en cuanto a la existencia de cuestiones
susceptibles de producir una resolución de este TriblJnal al respec-
to, y se adhiere al recurso.· '

b) Analiza y enjuicia la Sentencia impugnada desde la misma
perspectiva que los recurrentes. deteniéndose críticamente en que
se haya hecho delaClO de promesa o juramento una condición de
eficacia de la elección como concejal y presupuesto de la validez de
la toma de posesión. Ahora bien. ni en la Ley 39/1978, de 17 de
julio. de EI""ciones Locales (L.E.L.), ni el Real Decreto 1169/1983,
de 4 de mayo (referido especialmente a la constitución de los
Avuntamientos salidos de las últimas elecciones del 8 de mayo de
1(83). se señala la obligación de prestar juramento o promesa.
siendo así que. al ser la L.E.L. anterior al Real Decreto 707/1979
relativo a la fórmula de juramento para toma de posesión de cargos
o fundones públicas. la segunda disposición citada es muy poste
rior. sin imponer nada al resPecto. Lo más que podría suponer el
supuesto defecto recogido en la Senfencia impugnada. sería una
irregularidad no invalidante. Por último. el Real Decreto 707/1979
no está pensa~o propiamente .para actos como .I~ consti~ución de
una Corporación Local surgIda de _unas elecCiones hbres por
sufragio universal, directo y secreto. sino más bien para la toma de
posesión de los funcionarios y cargos _de ~ Administración.
entendiendo por esto a aquellas· personas que. por razón de
nombramiento o de haber ganado un puesto con arreglo· al
ordenamiento. pasan a desempeñar funciones de autoridad y
sevicio en la Administración. .

c) La obligación impuesta a los recurrentes es inconstitucio
nal,. por cuanto el arto 23 de la C.E. establece para acceder al cargo
de concejal un mínimo esencial. respetando el cual una Ley puede
regular las condiciones para ese acceso; pero se ha visto que ni la
LE.L. ni el Real Decreto que la compl,ementa.imponen nada acerca
del acto de promesa o juramento, por lo cual, no pudo la Sentencia
impugnada exigir un requisito más al ejercico del derecho reconoci
do en el artículo que consideramos. Cita las Sentencias de este
Tribunal de 4 de febrero y de 18 de noviembre de 1983. Enlazando
con 10 dicho anteriormente. la diferenciación que establece el arto
23 de la C.E. eA sus dos apartados constitucionaliza ,de alguna
manera la diferencia que hacía entre cargos electos y cargos de la
Administración (funcionarios y autoridades) y va también en favor
de que la obligatoriedad del acto de juramento o promesa en la
toma de posesión establecida en el Real Decreto 707/1979 está
referida a los últimos y no a los primeros. para los cuales dicha
obligatoriedad sólo puede venir impuesta por una Ley. a tenor del
arto 140 de la C.E.

d) Hu.bo vulnerción de los derechos reconocidos en el arto 14
de la C.E.. por la razón ya expuesta por los recurrentes, lo· que
mueve a considerar Que el trámite del juramento en la fórmula del
Real Decreto de 1979 nunca se' ha considerado obligatorio.

e) Por último. ha habido vulneración del arto 16 de la C.E.•
relativo a la libertad ideológica; pues si bien es cierto Que el arto 9.1
de la C.E. establece el sometimiento obligatorio de los poderes
públicos a dicha norma suprema. no lo es menos que la expresión
publica de dicho acatamiento y sometimiento no está exigida
legalmente. '

t) A modo de reflexión final, y por lo que hace referencia al
contenido de la fórmula del Real Decreto 707/1979. Y con todos los
respetos para el Rey y la Corona. éstos se encuentran dentro de la
Constitucion y bajo ella. obedeciendo'la referencia a la «lealtad al
Rey» a unos tiempos y sistemas políticos que distan mucho del
que. según se predica y defiende, nos encontramos en España. Un
Eslado social y democrático de Derecho (art. 1.0 de la C.E.), que
tiende a establecer una sociedad democrática avanzada (preámbulo
de la C.E.). sólo puede basarse en el imperio de la Ley como
expresión de la voluntad oooular. -

En vista de lo aducido, . se solicita Ja concesión del amparo
solicitado por los recurrentes.

Décimo.-Mediante escrito de fecha 20 de febrero el Procurador
de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén. representando a
don José María Olmedo González. en su calidad de representante
de la Coalición Alianza Popular en coalición cOn el Partido
Democrático (PDP) y Unión Liberal (UL), presentó sus alegacio
nes. que pueden condensarse en los siguientes términos. Dan por
reproducidos los hechos contenidos en el escrito de interposición
del recurso en tanto en cuanto se ajusten a los recogidos en la
Sentencia recurrida, destacando de todos ellos. por ser el punto
fundamental de este litigio, el que los recurrentes se apartaron. en
el acto constitutivo de la Corporación. de la fórmula del Real
Decreto 707/1979. Se solicita la desestimación del recurso por
entender que la Sentencia impugnada no infringe el arto 14 de la
C.E. ni otros invoacados por los recurrentes. Lo único que la
Audiencia ha entrado a considerar, porque es lb unico para lo Que
estaba procesalmente legitimada. es si en el supuesto concreto del
recurso contencioso electoral se han cumplido las exigencias legales

en cuanto a la toma de posesión de los cargos electivos. No cabe
alegar que al referirse los recu!TCntes. en ~I ac~o. de su prome.sa, a
la soberanía del pueblo, se realiza un acto Impltclto de acatamiento
constitucional, puesto que si bien es cierto que el arto 1.0, 2, de la
c.e. establece el principIO de soberanía nacíonal como_emanada del
pueblo. no loes menos que el re~stc!, del !irticulado ha de ser
Igualmente acatado por lo .cargos publlcos, SIO que pueda resultar ,
válida la' exclusión de' su contenido. Y como' ha declarado el
Tribunal Constituciortal en su Sentencia 101/1983 (Sala Primera),
de 18 de noviembre, la exigencia de acatamiento a la Constitución
no· vulnera el derecho fundamental del arto 23 que no comprende
el de participar en los asuntos públicos por medio de representantes
que' no acaten formalmente la Constitución. En lo referente a la
violación del arto 16 de ésta, el Tribunal Constitucional en la ya
citada Sentencia nos dice que cuando la .libertad ideológi~a se
manifiesta en el ejercicio de un cargo público\ ha de -hacerse con
observancia de deberes inherentes a tal titularidad, que· atribuye
una posición distinta a la --correspondiente a cualquier ciudadano.
Argumentaciones similares v~ren para la presu.nta violacion d~l eu:t.
20 de la c.E. En conch,lslón, la. Sentencia de la Audlencla
Territorial de Burgos· está redactada en términos claramente
constitucionales, en tanto 'en cuanto exige el acatamiento expreso
a esta norma fundamental para la toma de posesión del cargo, no .
dando por tanto como válido un juramento en el que se excluye el
obligado acatamiento a nuestra Ley fundamental.

Undécimo.-La Sala.· por providencia de 4 de abril. acordó: Unir
a las actuaciones los escritos presentados en el trámite de alegacio
nes; que no ha lugar a·la práctica de· la prueba interesada, puesto
que no es precisa la misma, para tener por presentados los
documentos. aportados con la demanda. y en cuanto a la incorpora-.
ción de certificaciones de las actas de las sesiones del Ayuntamiento
de Aranda de Duero, han sido aportadas por la parte sin' que se
haya cuestionado en forma su autenticidad. Se señaló asimismo
para la deliberación y votación de este recurso de amparo el día 16
de mayo de 1984, a las once horas. " -

Duodécimo....,la Sala. por providencia de 20 de junio. acordó.
de conformidad con lo dispuesto en el art. 88.1 de la LOTC, con
suspensión de la deliberación de este asunto. recabar a la Junta 
Electoral Provincial de Burgos la remisión del expediente completo
relativo al recurso contencioso-electoral Que interpuso en su día la
candidatura de AP~PDP~UL, en las elecciones municipaleS: de
Aranda de Duero contra el acta de proclamación del Alcalde del
Ayuntamiento de la indicada ciudad~ para. una vez recibido dicho·
expediente, disponer lo prOcedente a los efectos: del indicado.
artículo. -'. ,'.

Decimotercero.-La sección~ por providencia deS de septiem
bre., acordó acusar recibo del expediente recabado ~ conceder a las
partes un plazo común de diez días para conocimiento- de los
documentos recibidos y aJegaciones al respecto.

Decimocuarto.-En dicho trámite, la representación de la coali
ción «Alianza Popular en coalicióñ con PDP y UL» manifestó que
daba por reproducidas las alegaciones formuladas en su escrito de
20 de febrero de 1984. al no apreciar en, la documentación
examinada hechos nuevos que requieran ampliación de Jo entonces
dicho. .

El Fiscal ante el Tribunal Constitucional señaló. por su' parte.
Que la documentación' remitida DO ha aportado elementos que
permitan modificar el sentido de sus anteriores alegaciones. Si~ue
pensando que el amparo interesado queda reducido a la pretendida
lesión de los derechos constitucionales que se alegan con relación
a los dos recurrentes y que se derivan de la anulación de su toma
de posesión a· consecuencía de prestar de forma irregular el
juramento o promesa que con arreglo al Real Decreto de 5 de abril
de 1979 han de prestar todos los cargos públicos y·cuya obligatorie
dad, en rigor. no cuestiona la demanda (sí, en cambio, el escrito de 
alegaciones del PSOE), aunque sosti.c:ne que la fórmula de presta~
ción es libre y no determina su validez.

Decimoquinto.-La Sala, Por providencia de 31 de octubre de
1984, acordó unir los escritos presentados por el Ministerio Fiscal
y la representación de Alinza Popular, hacer entrega de las copias
de los referidos escritos a las Partes personadas, y señalar para la
deliberación y votación de este recurso· el día S de diciembre,
deliberándose en ese- día y en los siguientes 12 y 19 de diciembre
y 16 de enero. en que se realizó la- votación.

lI.· FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-En sus diversas actuaciones ante este Tribunal. la
parte actora ha identificado como acto recurrido la sentencia de 28
de junio de 1983 de la Sala de lo Contencioso-Adminlstratívo de
la Audiencia Territorial de Burgos. Sentencia en cuyo fallo se anuló
la toma de posesión como concejales de los recurrentes. así como
la elección de Alcalde en la Que los mismos partici{'aron, celebradp
el día 23 de mayo de 1983. Los recurrentes Imputan a esta
resolución judicial, directamente•. las violaciones de derechos
fundamentales de que dicen haber sido objeto, sohcitando del
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Tribunal la anulación de aquélla y de todas tuantas actividades se
siguieron en su ejecución, con especial referencia al juramento o
promesa al que afirman fueron compelidos y a la elección celebrada
en la.sesión del Ayuntamiento de Aranda de Duero de 5 de julio,
en el curso de la cual se procedió a designar nuevo Alcalde.

Segundo.-La cuestión central de este recurso es, pues, la de
saber si el juramento o promesa constitucional es condición de la
eficacia de la elección para concejal, constituyendo presupuesto de
validez de la tOlt\6l de posesi(>n de dicho cargo; en otros lénninos,

. si su exigencia, según una u O'tnl fOnnula, es constitucional. Se trata
'de valorar, concretamente, la incidencia del juramento o promesa
sobre la adquisición por los recurrentes de la condición de
concejales del Ayuntamiento de Aranda de Duero y, consiguiente
mente, sobre su derecho a participar en el primer pleno de dicho
Ayuntamiento, en el que se procedió a elegir el Alcalde, y, por
último, en la elección mjsma, teniendo en cuenta que en la
ceremonia del juramento o promesa Jos hoy demandantes del
amparo efectuaron la declaración, que, de acuerdo con su personal
criterio, entendieron que- debían hacer, diversa notoriamente de la
fórmula que se les proponía. No cabe dudll que tal exigencia de un
juramento o promesa, y la fórmula para realizarlo, en la medida en
que constituyen una condición de la plena adquisición del cargo de
concejal y de su ejercicio; y Que por tanto la norma que le impone
regula el ejercicio del derecho Que a todos JO$ ciudadanos corres-
ponde a panicipar en los asuntos públicos directamente o por
medio de representantes libremente elegidos (art. 23.1), es insepara
ble en este caso del derecho Que a los mismos recurrentes otorga el
apartado ~ndo del mismo articulo a acceder a los cargos y
funciones- públicos en condiciones de igualdad, con los requisitos
que señalen las leyes.

Tercero.-Al examinar y decidir los recu-rsos de amparo formula
dos para preservar y _proteger los derechos fundamentales de los
ciudadanos frente a los actos de los 'Poderes Dúblicos Que Duedan
desConocerlos O lesionarlos., este Tribunal debe aplicar los precep
ios de la Constitución, en los que los referidos derechos constitucio
nales se encuentran consagrados y definidos, y también. el régimen
juridico normativo de carácter subcónstitucional que regule en
cada momento uno de los mencionados derechos, pues en la vía de
amparo es ,misión del Tribunal interpretar la Constitución, pero
también, y sobre todo, preservar los derechos fundamentales de los
ciudadanos, de acuerdo con su propio régimen jurídico, cuando
éste exista, o produciendo en el régimen legal los reajustes que sean
necesarios por la VÍa de una interpretación de los preceptos legales
conforme con la Constitución o, finaJmente, la declaración de
inconstitucionalidad.

Cuarto.-La posibilidad de establecer condiciones o limites para
el ejercicio de los derechos reconocidos por el arto 23 de la
Constitución no queda ciertamente excluida por e) mandato
constitucional. Ni la elección de representantes ni la asunción o
ejercicio de su función por éstos pueden llevarse a' cabo sin normas
que disciplinen el ejetcicio de los derechos constitucionalmente
garantizados; mientras que, de otra pane, el reconocimiento del
derecho de los ciudadanos a acceder en condiciones de igualdad a
las funciones y cargos públicos, se produce en efecto de modo
expreso «con los requisitos que señalen las leyes». Prescindiendo de
que tales requisitos puedan o no contradecir otros mandatos
constitucionales -cuestión en la que aquí no se entra- y de cuál sea
el sentido del término «leyes» en el apartado segundo del arto 23 de
la C.E., y 'redupéndonos sób al establecimiento de condiEiones
o' requisitos _para la elección de representantes y la actuacI~~ de
éstos, hay una exigencia previa en rel~ci6n .con tale.s r:e9UIsttos,
consistente en la naturaleza legal de los mstrumentos jUndICOS por
los que se establecen; lo cual, por otra ~ne, no es sino un corolario
de la .....rva de Ley que .. prescnbe en el arto 53:1 de la
Coa5tituci6n para la regulación de los derechos y las libertades
reconocidos en el capitulo 11 del titulo 1 de la misma.

Ahora bien, la constitución de las Corporaciones locales se
encuentra hoy regulada por el arto 28 de la Ley 39/1978, de 17 de
julio, de Elecciones Locales, dispo!iición en la Que nada se establece
sobre el juramento o promesa de los concejales electos, el_ cual
tiene, por tanto, su único posible fundamento normativo, limitado
a la fórmula ,de) mismo, en una disposición de carácter reglamenta
rio como es el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. La obligatorie
dad del juramento que impuso el arto 84.3 del' Reglamento de
Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales, con
remisión a la fórmula del ano 10 del mismo Reglamento, bajo otro
régimen bien distinto del actual 'de elección de los concejales y de
constitución de la Corporación, no puede entenderse vigente, por
lo que ,nose.,lantea en pc;te caso el valor de las normas

preconstituclonales carentes de rango. Es el Real Decreto la última
norma que concreta la-fórmula del juramepto o ~ro~esa pa!"8 los
actos de toma de posesión de cargos o funCIOnes publIcas. Dt-Jando
a un lado la valoración de la fórmula desde otros m.lndatos
constitucionales, se desprende del ya referido ano 23.2 qU\· dicha
concreción únicamente podría surtir efectos en relación con su
puestos para los Que eljuramenlo o promesa viniera requerido por
una norma de rango legal. ...

La estimación del recurso por el motivo adUCIdo hace mnccesa·
rio el examen de los restantes en_ que la demanda de amparo se
fundaba. '

Quinto.-Los recu~entes extendiero~ «:xpresamente su pe.ljcíón
de declaración de nulidad de la Sentencia Impugnada a la seSlOn de

.la Corporación municipal d~ S de julio de 198~"Uevadaa cabo en
ejecución de dicha SentenCia, .alegando que 51 esta fue nula. por
haber SletO valIda su partlclpaclQn en el Pleno, de 23 de mayo. ha
de considerarse inválida la nueva .desi$~ación de Alcalde. ~ S~la
entiende, sin embargo, Que la estmIaclon del amparo no Imphea
necesariamente la conclusión a que pretende llegar la parte actora.
El «restablecimiento» de los recurrentes en su derecho [arto 55.l.e)
de la LOTC] no supone, en el presente caso, seguir consideran.do
eficaz la primera elección de Alcalde y revocar -en consecuenCla)~

la segunda, cumplida en ejecución de la Sentencia il1'!pugnada. Es
cierto que al concederse el amparo en orden al ju.raJ:!lento o
promesa a prestar por Jo's recurrentes, no hay ya objecIOnes de 
validez frente al acto en el Que éstos participaron el 23 de mayo.
Pero esta validez recobrada no tiene por qué llevar consigo la
eficacia actual del acto en cuestión. La ulterior designación de
Alcalde, motivada jl,lridicamente por la Sentencia recurrida, podrá
resultar haber sido innecesaria, al revelarse hoy válida la primera,
pero sin que ello la conviena a su vez en nula. Esta ulterior
designación .de Alcalde lo fue con la participación· de los hoy
recurrentes, Que entonces co.nsint!eron, mediant~ su presencia y su
voto, en el acto cuya remoción piden de este Tnbunal. Se trata de
un acto de la Corporación munlcipal válido y eficaz, mediante el
cúal ésta volvió sobre yna decisión propia anteriormente adoptada,
y que únicameQ.te tuvo un contenido distinto por la participa.ci.ón
en él de Jos concejales elegidos por la lista del Centro Democratlco
y Social (CDS), Que en la otra ocasión se habían ausentado del
salón de sesiones. Si hubo compulsión insconstitucional sobre los
actores para Que aceptasen una determinada fórmula de juramento
o promesa para acceder plenamente al eje~icio del ca~go, esta
lesión quedó sanada por el hecho de que qUIenes la sufneron !1.0
optaron por sostener su posición inicial, sino, como aquí OCU~IO,

por aceptarla, si bien con reservas exp~~s, para no verse precisa
mente decaídos de su derecho. En defimtlva, los hoy recurrentes no
buscan recuperar un cargo Que nunca han abandonado, sino
impugnar la resolución judicial en cuya virtud, para J!lan~enerseen
dicha función, se vieton sometidos a una carga constItucIOnalmen
te infundada yo Que se reconozca, en su caso, su derecho a emplear
la fórmula de promesa que uno y otro utili~ron en el actO de
posesión de sus respectivos cargos de concejal en ,el Pleno del
Ayuntamiento de 23 de mayo último; derecho, éste último, QU~,
dado lo establecido en nuestro fundamento cuarto, no es suscepti
ble de pronunciamiento alguno de esta Sala.

•
FALLO

En atención a todo lo· expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CON5TITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:
Primero.-Otorgar parcialmente el amparo solicitado por don

Juan Francisco Bonilla Encina y don Máximo Pastor Alonso.
reconociendo la validez de su toma de posesión como concejales
del Ayuntamiento de Aranda de Duero el día 23 de mayo de 1983.

Segundo.-Anular el pronunciamiento primero de la sentencia
impugnada en cuanto anula Ja toma de posesión de los referidos
concejales electos, don Juan Francisco Bonilla Encina y don
Máx.imo Pastor Alonso.

Tercero.-Dese'.timar el recurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en .el «Boletín O.ficiaJ del Estadm>.
Dada en Madrid a 25 de enero de 1985.-JerÓnimo Arozamena

Sierra.-Francisco Rubio )Jorente.-Luis Diez Picazo.-Francisco
Tomás y Valiente.~Ani.onio Troyol Serra.-Francisco Pera Verda
guer.-Firmados y rubricados.


